
La compoñío ha dado estricto cumplimienta a las nuevos disposiciones legales

impartidos por el iri, en lo referente al nuevo proceso de focturoción, paro codo

una de los accionistos, poro lo cuol se ho reolizodo la respectiva copocitación.

Se soticito el apoyo y la coloboroción de todos los dccionistas pard que lo compañía

en el ejercicio del 2078, tengo movimienta económico y osí lograr los objetivos
propuestos paro este oño, así como también poro cumplir con las disposiciones

legales dispuestos por elSRly más entidodes de control

Por lo genti! atención que se sirvo dar a la presente le onticipo mis sinceros

agradecimientos.

Atentomente,

COit lilRlO SfYíSOR
c.c.1802622504.

tttg.



Boños de Agua Sonta; 75 de morzo del 2A78

lNfofrME DEL CoMrfif,'O AW$OR
PENOD,O 2017

Señores:

ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA TÜABCOM. S. A.
P¡esente. -

De miconsideroción:

Lo presente tiene por abjeto poner en conocimienta de ustedes, lo realizodo en el ejercicio
del oño 2077:

Durante el presente año se cumplió con los impuestos fiscoles del SRI y de la
Superintendencia de Compoñía, se concelo las deudos pendientes can lo
administración tributario, no se ho redlizddo ninguna verificación de documentos
contobles, además se puso aldío en la potente.

La compoñío ha realizado poco movimiento económico, pero se ha olcanzado los
objetivos propuestos en el año 2017.

Lo compañío hosta el momento se encuentra con toda lo documentoción en reglo
en los entidades de control como ANCTTSV, SRl, Superintendencia de Compañíos,
Municipia de Boñas de Agua Santa, etc.

Lo Gerencio ha reolizodo diferentes trómites en lo ANCTTTSV, pora la hobilitoción y
deshabilitoción de vehículos de los diferentes socios de la compañía, así como el
registro de la compoñío en los diferentes puertas marítimos de la ciudod de
Guoyoquil, lo cuol beneficia o todos socios de lo compañío.

En lo Compañía sus autoridades, hon reolizodo los diferentes trámites legoles poro
el registro de los nuevos representontes legales de lo compoñía, en las diferentes
instituciones gubernomentales que lo solicitan su cumplimiento.
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